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Presidencia de la Defensoría del Consumidor —en adelante Presidencia

II. 11I .(I ION DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

La Presidencia de fa Defensoría de! Consumidor expuso en su denuncia que en cumplimiento I
dispuesto en el articulo 143 letra d) de la Ley .le Protección al Consumidor--en adelante Wc - a |«
regulado en el artículo 12 inciso primero de la Ley Contra la Usura —cu adelante 1(1 I , j como
insiitucióu encargada de verilear la observancia de lo dispuesto en esta última normativa, en lo que
raspéela a bs proveedores (le servicios linancieros que no son regulados j 0 supervisados por la
Superintendencia del Sistema Financiero en adelante SSF- requirió el inicio del procedíniiento
administrativo sancionadoren contra de la proveedor.' wr elpresunto
incumplimiento a la obligación legal (fe remitir la información relativa a su actividad crediticia

conforme a lo estipulado en el articulo f, incisos .r y -I" de la I.CIC Dicha proveedora. .. ••
documentación agregada al expediente, está registrado en el Banco Central de Reserva uc II Salvador
—en adelante fíC\i— bajo el código N140S301309NS.

Ln denunciante tuvo noticia del supuesto incumplimiento n la obligación previsla en la LCU
mediante carta emitida por el Presidente del UCR en fefa 2\\ &&&& (folio 7), en la que remitió el
listado d( ! .veedo.es no supervisados por la SSP que se encontraban registrados en el UCR yque
no habían cumplido con la obligación legal de remitir la información relativa a mi actividad crediticia
Correspondiente al segundo semestre de 2Ü1S, entre los que se encontraba la proveedora denunciada.

finalmente, en la denuncia se indico que con el documento denominado "Infórmete Pmvi edon S
no supervisados por la Superintendencia del Sistema Financian identificados porel Bonto iI entra!,/,
l<<-scrva con incumpUmn-nto a¡a !cv Contra la rsura ror no remuir ia ,nl¡>rmc, n fi ,moperaciones
• n lito, Invocábalo delümMáximasLegales TMl, vigentes de enero ajumo de 2019" {M\a
' '» v su Anexo I denominado -.¡creedores No Supervisados por ¡a ssr, $m \\> Remitieran la
formación de las operaciones de crédito de los ñusna entrejunto ynoviembre á >09 tíJ B€R
d establecimiento del 12 vq Cálculo de las Tasas Máximas Legales "(folio o), se lograba establee,, |0
siguiente: a) la omisión cu que había incurrido la proveedora denunciada, coniraviniendo el mci.o -|'
del artículo 6de la i.ci [, coirfigurandose ia conducta tipificada en el inciso final del articulo 12 de la



Id., pues presuntamente incumplió con el mandato legal de remitir la información pertinente para el
déefaa cgutido cálculo de la TMI..obstacuhza,uio la

supuestamente había cometido una conducta reiterada por no reuní ir la inlbrmación de sus operaciones
crediticias al BCR relacionado, con el noveno, decuno, décimo primero ydécimo segundo cálculo de

1MI

"T7TT 1N FRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Tal como consta cu res. .luciónTle inicio folios 9y 10 . se le ¡nípula a la proveedora denunciada
la comisión de la infracción establecida en el inciso final del artículo 12 de la I.CU. el cual literalmente
establece: "(...i Adicionalmen/c la Superintendencia del Sistema Financiero v la Ihjcnsoria del
Consumidor, sancionarán alos acre, dnvs wpenfisad&S 0no supervisadas, segán les eotíresponala, non
multa de hasta cincuenta salarios mínimos urbanos del sector comercio yservicios, cuantío no remitan
la información de SU actividad crediticia 0 esta sea inexacta canjorme a la :\ormas icuacas y
Manuales emitidos por el BeatW í 'entra! de Reserva; ". el resallado es nuestro.

De conformidad a lo establecido en el arüculo ode la LCU. las entidades del mercado financiero
taltí. como: tocos, los bancos cooperativos, sociedades yasociaciones cooperativas de ahorro ycrédito.
asociaciones yRadaciones sin fines de lucro que otorgan créditos: asi como las personas naturales <
jurídicas, tales como: casas comerciales, comerciantes de bienes 0servicios yen general acualquier
sujeto oentidad que preste dinero umorgue fmnncian.icnto. incluidas las denominadas casas de empeño.
moníepíOS 0similares, están obligadas apresentar al BCR la información de su actividad crediticia
de losmeses de diciembre a mayo, y dejimia a noviembre, para que dicho dato se tome en cuenta P..ra

determina! las lasas de interés máximas, lo anterior en relación a lo regulado en el artículo 17 de las
No.mas fccuicas paia la Aplicación de la Ley Contra la Usura, en adelante NTLCI. .

l-.n términos generales yconforme alo consignado en la letra w) del artículo 3de la WTLO '-.dcUe
entenderse que Tasa Máxima legal- es lü ia,a de interés máxima auc publicará el BanCú Centra!
semestralmcnte para cada segmento de crédito ymomos ceno-atados, segim lo establecido ,m el articulo
, de ¡a IWi entra la Isata, ves epavaieme a I.'• vee, , la tasa cu ctiva promedio simple:- , ,. •• nfita

rédito y rango de monto ". el resaltado es nuestro.

Dentro de ese contexto, el artículo 12 inciso primer,, de la IC\! - cu relación con el artículo 24 de
I, Nlili' dele. mina, por una paite, que cuando se trate de unidades supervisadas por la SM los
^Cumplimientos serán sancionados por esta ultima, según la respectiva ley de apHcacou y. poí otra
pMe. d., .eque los i más sujetas Mgftdbs alzamiento de la ls 'C&** tancionaé>s por k
Befensofik dJ Consumidor, mediante el procedimiento estableado en ia Ley de firoi

. , .onsignan4o « el ineiso final que: %.J te Defensorio del Consmtidor sancionar,.
•„rc. supervisados ono supervisadas, según les corresponda, con multa de hasta cincuenta



salarios mínimos urbanos del sector comercio y servicios, atando no remitan la información de su

actividad crediticia o ésta <¡ea inexacta conforme a las normas técnicas v manuales cmilidos ñor él

Banca Centren' de Reserva", e! resaltada es nuestro.

I n ese orden de ideas, el artículo 3 letra kl de las M I ( 11 deliue a las Entidades o Personas \o

Supervisadas como: 'Todas aquellas- enud.nlcs 0personas; sean naturales ,, jurídicas, que n.< estén:
suidas a supervisión de la Superintendencia del Sistema b'inaneiero, y aquellas qm ¡a ley Contra la
lesura nomina como No Regulada (...) "

Por otra parte, el artículo o de las NTLCU establece qm- "la remisión de )a información

correspon.lieme a cada ana ,ie las operaciones de crédito otorgados cu el veme.vrre inmediato anterior.

deberá realizarse en los primeros cinco (lias ¡lábiles de los meses de junio y diciembre Mo obstante,
lo anterior, los acreedores podrán remitir la información mensualmente i ,7 Sistema de Tases

Máximas estará habilitado para recibirla de esta forma I.¡i infirmad ,éi f&r clasifiCadi
archivos separadas por mes. ". el resaltado es nuestro

Por lo antes expuesto, para determinar la configuración de la infracción regulada en el articulo !2

inciso final de la LCU, este Tribunal deberá analizar la concurrencia de los siguiente-; elementos: d) que
la entidad opersona no supervisada se encuentre inscrita en el Registro de Acreedores del BCR: (¡i) que
la entidad o persona no supci virada sededique al préstamo de dinero uotorgamiento de linaueiamienio,

cualquiera que sea la forma para hacer constar la operación: y (iii) que la entidad o persona no
supervisada no baya cumplido con la obligación de remitir la información (le sus operaciones
crediticias dentro de los primeros 5días hábiles del mes de junio odiciembre según corresponda- o
de forma mensual según lo dispuesto en el artículo 9 de las NI 1.( 11

La anterior conducta, de llegar a comprobarse, daría lugar a la sanción prescrita en el referido
artículo, de hasta cincuenta salarios mínimos urbanos del sector comercio \ ser'.

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se Siguió el procedimiento consignado en el artículo bM-A de la LPC. respetando la garantía de
audiencia yel derecho de defensa de la proveedora „¡e:, ;.„ iresollícit >n
de folio-; 0y 10 se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados apartir del siguiente al de la
notificación tic dicha resolución, para que incorporara por escrito SUS aramicnios de defensa y
presentara o propusiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la cual fue notificada en '

(12 ¡2 2i.ro -lolio 12 : sin embargó, no hubo pronunciamiento, maportación de pruebas por parte
de In proveedora.

Es asi. que este Tribunal se pronunciara sobre |.-, conducía imputada al denunciado con base en la
prueba ,111c consta cu el expediente de mérito.



V. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

A. Este Tribunal valorará la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el ordenamiento

luridico. paia posteriormente determinar si en el presente procedimiento, se lia configurado la infracción
consignada en el inciso final del articulo 12 dé la 1*1. poi! flO remitir la información de su actividad

crediticia.

Al respecto, cahe señalar lo dispuesto en el arlíeulo 63 del Reglamento de la I IV. el cual
literalmente cslahiccc: "Las odas mediante las cuales ios funcionarios de la Defensoría hagan e,
k • fl íttacioms que realicen, harán fe. en tanto no se demuestre enn ¡rucha pcrnuculc ysu/iacm, su
inexactitud ofalsedad, tilmismo valorprobatorio tendrán los informes yotros documentos que emitan
los funcionarios y empleados de la Defensoría. en el ejercicio de sus funciones", el resaltado es

nuestro.

\demas, el artículo 106 iuc. (." de la Ley de Procedimientos Administrativos -en adelante LPA—

dispone; %os documentos formalizados par tos funcionarios atus que se recen,, ia condición de
autoridad y en los que observándose lm requisitos legales lorrcspondtcntcs se recojan los hechos
constatadosporaquellos, harán prueba de estos salvo que s, acredítelo contrario"

/;. Por otra parte, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1!(, de la I.PC >articulo 106 iuc. 3
de la LPA. en los procedimientos ventilados ante este Ilibunal. serán admitidos los medios de prueba
reconocidos en el derecho común, en lo que lucre aplicable con la naturaleza de este. IOS cuales « R

valorados conforme a las reglas de la sana crítica, que están basadas cu la lógica interpretativa. Ia>

máximas de la experiencia ylos conocimientos científicos idóneos.
\simi,mo. el artículo 313 del Código Procesal Civil y Mercantil en adelante CPCM -, de

aplicación supletoria er, el presente procedimiento conforme lo dispuesto en el articulo 167 de la 1P( .
señala que la prueba tendrá por Objeto las alirmacioncs expresadas por las portes sobre los !. ,
controvertidos: prueba que. además, debe haber sido obtenida de lorma licita, debe estar relacionada
con el objeto de la misma vser idónea SCgÓn las reglas ycriterios razonables. Ln otras palabras, para
que una prueba sea valorada debe ser oportuna, pertinente yconducente.

C. BE Cl presente procedimiento sauciouatorio, se incorporo prueba documental consiMcuie en
a) Original de "fajóme de ¡'reveedores tlÓ Stípt nrsados por la Superintendencia del S¡M i

financiera i fi d,li, odas por el Banco Central de Reserva con incumplimiento ala Ley Contra la I:sun:
,, •:• HO remitir la información de sus operaciones de crédito. ¡2vo cálculo de Vasas M,,x:n.os Ie-ale,

n . ./. útero ajumo ,/c 2,</M". junto con la certificación de Anexo I "Acreedores Wo Supcrvi 0
. . ,•m que %ññutieron la información de las op, raciones de crédito de los meses entre fute -
noviembre WU al BCR. para , /establecimiento del Uvo <álcula d la, !a,e, Mromo-, iegales'\
ambos documentos cuntidos por la Unidad de Auditoria de Consumo de la Dirección de Vigilancia de



Mercado de la Defensoría del Consumidor de recluí 28/05/2019, por medio de los cuales se establece

que la información del incumplimiento fue remitida por el BCR a la Defensoría del Consumidor, a través

de un disco compacto que oonienía un archivo Excel denominado "1 lista de creed..res y reporte de
remisión no supervisados I2vo calculo", dentro del cual se encuentra la hoja electrónica '1'
Remisión de Información"', en la que se identificó a la proveedora denunciada con el numero

conforme al detalle siguiente:
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De igual forma, seestableció con dichos documentos que. del disco compacto yarchivo electrónico

antes referido, se incluía una hoja electrónica denominada "Lista de acreedores No Supervisado" en la
que se ubicaba la proveedora denunciada en el campo denominado "//Acreedor" con el número 443
I folios h-K).

b) PotOCOpia simple decarta emitida por el señe •, ensucalidad de Presi,lente

del BCR en lecha 20/02/2039, bajo la referencia "006699"*, mediante la cual informa a la Presidencia

de la Defensoría del Consumidor sobre los incumplimientos de la proveedora denunciada a lo
establecido en los artículos 6 y 12 de la LCL. adjuntando diu-o compacto que contiene, cutre otro*

aspectos, el listado de operaciones de crédito otorgados durante el segundo semestre del año 2Q1

las entidades ao supervisadas por la Superintendencia del Sistema financiero, eimplosión de fotografía
de disco digital rotulado " Información s 12vo cálculo de las tasas máximas legales, en cumplimiento
de la LeyContra la Usura" (folio R),

Por consiguiente, respecto a la documentación relacionada previamente, se advierte que esta iv h.
sido controvertida por la proveedora, apesar de haber tenido la oportunidad procesal para hacerlo. Pn
razón de lo mencionado se concluye que los citados documentos, al mantener una conexión lógica, en
los hechos afirmados en la denuncia adquieren total certeza.

VI. ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

•\ Irespecto, este Tribunal Sancionador deberá analizar en el caso en pan icular según lo establecido
en el romano Til de la presente resolución . con el objeto de determinar si la denunciada cumplió 0no
con la obligación legal de remitir la inlbr.nación relato..i aSU actividad crediticia, correspondiente a los

te •de junio a noviembre de 2018, conforme a lo requerido en el artículo r, ¡nei i : , I de la LC1..
Así, con base en los elementos probatorios señalados en el romano Vde la presente resolución, ha

quedado comprobado:

I) Que la proveedora denunciada Se encuentra inscrito en el servicio de Registro de Acreedores
del BCR -base de datos en la que se registran las entidades opersonas no sopen isadas sujetas ., la
I CU según el artículo 3 letra q) de las NTLCL . bajo el código NI4O530I3O9NS.



2) Que la proveedora denunciada se dedica al otorgamiento de contratos para préstamo de
dinero y/ofttmtieiamiento cu su calidad áe acreedora, actividad que se encuentra obligada areportar al
BCR en los periodos regulados en la ley.

3) Que la proveedora denunciada 110 remitió la información de su actividad crediticia
coi respondiente al período de junio a noviembre de 2018, estando obligada ahacerlo, entorpeciendo asi
la labor del BCR para establecer de forma veraz, yeficiente la lasa máxima legal.

Por lo anterior, se ha acreditado que la pioveedoia denunciada no remitió la información di

operaciones de crédito efectuadas entre junio a noviembre de 201S. a través del Sistema de Tasas
Máximas -medio informático definido por el BCR para que los sujetos obligados remitan la

información para el calculo de las lasas máximas, el cual está a disposición de los misinos en el sitio
web de dicha entidad, articulo 3 letra s)de las NTLCU—, la cual debía ser compartida en lasprimeras

cinco días hábiles del mes de diciembre del año 201S, o en su defecto, podría haber sido compartida
de fuma mensual, conforme a lo regulado en los artículos 8inciso primero y9de las NIIIV: siendo
el BCR el encargado de informar a la entidad que corresponda, en este caso a la Defensoría del
( onsumidor. de los incumplimientos de las entidades o personas Qfi supervisadas.

En consecuencia, con dicha omisión, entorpeció la labor de la referida entidad de establecer el cálculo
de las tasas máximas legales de los segmentos de préstamos, según lo regulado en el articulo 5 de la
I | | . vde protección del bienestar de los consumidores.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y sobre la base de los hechos probados con los
é .ciimciiles agregados de folios 2al X, los cuales no lueron desvirtuados por la señora

por lo que se concluye que la proveedora no remitió la información de su actividad
crediticia en el periodo correspondiente, en contravención a Ib dispuesto en el art. ó de la LCU. Lo
anterior, configura la conducta ilícita establecida en el artículo 12 inciso final de la LCU, debiendo ser
acreedora de la sanción respectiva conforme a lo consignado cu esta última disposición lega!, previo

análisis de los parámetros establecidos en el articulo 49 de La LPC.
Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es importante hacer referencia al lema de culpabilidad.

asi:

El principio de culpabilidad está reconocido por el articulo 12 de la Constitución de la República,
que prescribe: <,|t|oda persona aquien se impute un def le, ¡eprfiSUmirá inocente mientras no se pruebe
su culpabilidad conforme a la lev yenjuicio público, en el que se le aseguren todas las garantías
necesarias para su defensa», d.spn.Mcióu que es aplicable no solo cu el ámbito penal, ano adema
administrativo sancionado,-(sentencia de iiic. *-92 Ac. S*92 de la Sala de lo Constitucional cu adelante

SCn— de las doce horas del 17/12/1992). ^^^_

«<



En este sentido, la S( n respecto al principio deculpabilidad enmateria administrativa sancionadora

ba expresado que «|e]l principio de culpabilidad en esta materia supone el destierro de las diversas

formas de responsabilidad Objetiva, \ rescata la óperatívidád de dolo y la culpa como formas de

responsabilidad. De igual forma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal por hechos
propios, y de forma correlativa un deber procesal de la Administración de evidenciar esie aspecto
subjetivo sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la

posibilidad de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón del resultado producido»
(sentencia .le Inc. 1B- 2008 'le Si ude las doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destacar que una de la subeategorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la
responsabilidad poi el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina en la doctrina

administrativa sancionadora. Este principio implica que la sanción únicamente puede recaer aquien en
forma dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; así lo expone
Nielo al referir que -|e|i gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas!
que han participado de forma dolosa o culposa en los hechos constitutivos de infracción. Por lo tamo.

ii< ies posible exigir responsabilidad por la sola existencia de un vínculo personal con el actor ola simple
titularidad de la osa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de
individualización de la sanción supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Mielo, Alejandro.
Derecho Administrativo Sancionado!, quima edición t,•talmente reformada. Madrid. Editorial Ice

p. 329. 201 I]. En este orden, Conforme al principio de culpabilidad solamente responde el ¡idmiiiistiado
por sus actos propios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o
basada en la simple iclacion causal independiente de la voluntad del autor.

En eongruencia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sanci mador, debe respetarse el
principio de Culpabilidad, de tal suerte que el elemento indispensable para sancionar un actuar, es la
determinación de la responsabilidad subjetiva. (Sentencia emitida en el pf©i i 10-2014 por la Sala de
le ( onleneioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia -en adelante SCA .a las catorce ia *as
cincuenta y uno minutosdel 24'10 2019).

Pin relación con el tema de la responsabilidad subjetiva de! proveedor denunciado, este Tribunal
considera necesario analizar si el mismo ha obrado dolosa ocuando menos culposamente: es decir, que
la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o negl ••. mia Por tanto, la

encía de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la confinación de la conducta
sancionahl.e.

I ese orden de ideas, y para el caso en concreto, la señora ,•„,„,

responsable del .cumplimiento de las obligaciones legales estipuladas en el ordenamiento uindico. y, de

7



manera más especifica, en la LCU, reconoció su falla de diligencia en el cumplimiento ala obligación
que tiene de remitir la información de su actividad crediticia al BCR.
vhoru bien, en el presente procedimiento lio hay elementos suficientes como para determinar que tal

omisión haya sido producida de manera dolosa: tío obstante, al ser un proveedor inscrito, debería tener
el conocimiento de sus obligaciones yde las consecuencias jui uiicas que el incumplimiento a las mismas

conllevan, evidenciando w actual negligente, pues descuido el liedlo de rendir periódicamente los

ínfermes Uk)S que como proveedor inscrito está obligado: en consecuencia, la conducta icalizada es
reprochable en cuanto a cinc el denunciado no tomó las medidas suficientes para impedir que se

cometiera la infracción

VIL PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Como se expuso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción contenida
en el inciso final del articulo 12 de la LCU. la que se sanciona con mulla hasta de cincuenta salarios

miuimos urbanos del sector comercio y servicios mando QO remitan la información de su actividad

crediticia Oesta sea inexacta conforme a la Normas 'lecnicas y Manuales emitidos por el BCR.: por
consiguiente, es tacullad de este Tribunal determinar la sanción yeuantificar la multa que corresponda,
a la luz de los paramen o, establecidos cu la I.IV. SU reglamento y la jurisprudencia apbcablc.

Asi. el articulo 49 de la I IA ' establece los criterios para ladeterminación de la mulla, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o
grado de afectación a la vida, salud, integridad o patrimonio de los consumidores, el grado de
intencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción uomisión, cobro indebido ,ealiz.ado
j la ícircunstancias en que esta se cometa, la reincidencia oincumplimiento ,eilci ado. según sea el cas*..

Acontinuación, se concretará cada uno de ellos, en lo aplicable al presente Cl

a. ¡amaña de la empresa.

Según la Iey de fomento. Protección yDesarrollo de la Micro yPequeña Empresa (ley Mypc) en
su artículo 3deline a las micro ypequeñas empresas .le la siguiente manera: "MiCroempn so: Persona
natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la economía, através de ana anulad económica
con un mvel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios miuimos mensuales de mayor cuando y hasta
10 trabaiadores. I'cqucña Empresa l'crsunu natural ojurídica que opera en ios diversos sectores di
la economía, através de una mudad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a482)
hasta -LSI 7sálanos mínimos mensuales de mayor cuantía \ pan un máximo de 50 trabajadores "

Apartir del análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, no es posible
encalar ala proveedora » «B^tB» <fe I" Categorías antes citada .. i
no contar este Tribunal con la documentación financiera requerida para efectuar dicho cálculo, pese a
babee solicitado co„ anterioridad según consta en la resolución de inicio del procedimiento



sancionatorio de mérito (folios 9 y 10). Es decir, en el presente procedimiento administrativo

sancionador la proveedora infractora ha mostrado una conducta procesal que evidencia el

incumplimiento de su deber a prestar la Colaboración que le es requerida para el buen desarrollo .le los

procedimientos (art. I7número 5 de la LPA), por haber omitido presentar la información solicitada por

esta autoridad sancionadora. a electos de establecer la capacidad económica que tiene para asumir la
multa.

ConsccueriremcMio. este Tribunal se ve impedido de clasificar a la proveedora de conformidad a los

tipos de empresa establecidos en los parámetros del artículo 3de la Lev- MYPI.. Pese a lo antes indicado,
con el objeto de cumplir su obligación de resolver, de co„lormidad a los principios que ricen el ius
ptmá ni:, se realizará una interpretación pro administrado, por lo que, únicanienle para los efectos de la
cuantillcación de ia multa, este Tribunal procederá a considerai a la proveedora como un comen ianti
informal, guardando el equilibrio entre la finalidad disuasoria de !., sanción pecuniaria yel principio de
proporcionalidad de dicha medida.

h. Grado de intencionalidad del infractor.

I -te Tribunal considera este elemento en el sentido .le analizar si el suido ha obrado dolosa o

cuando menos culposamente; es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o ,c deba a
imprudencia onegligencia del sajeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una
condición para la configuración de la conducta sancionablc.

Así. en reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a

lo dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la I PC. que las infracciones administrativas son
sancionables aun a lindo de simple negligencia o descuido.

Por otra parlo, yde conformidad a lo dispuesto en el aniculo 42 inc. 2 d--l I odig.o ( ivil. según el
cual: "Culpa leve (...) es la falta ,1, aquella ddieencia y cuidado que los hombres emplean
ordinariamente en sus negocias trapíos (..;)", así como a lo estipulado en el inc. 3o del mismo articulo:
•7.7 que dchc administrar un r.c: oeio romo un buen padre de familia es respoi,,. . ciéde
culpa ", yalo señalado en el articulo 947 del Código de ( omcreio. relativo aqu, " fas obligado .
mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propio'-, este
Iribuiia! concluye, que la denunciada actuó de manera h , ,te en la goslio.i de su negocie., va que
como acreedora debidamente registrada bajo el código N14053O1309US —que se dedica al presiamo
de dinero uotorgamiento de linanciamicnto. está obligada a informar al BCR las operaciones credn,
que eféetóa en los periodos regulados por la LCU, lo cual no hizo.

bu ese orden, del análisis de tos hechos y documentación agregada al expedienie. ha quedado
•suelada una actuación negligente por parle de la proveed..ra. pues //,. remitió al UCR la

información de su actividad crediticia de los meses- de junio a noviembre de 2018.

0



c Grado de participación en la acción tiomisión.

Apartir del examen del presente expediente administrativo queda demostiado que el grado de
; a ipación en la infracción de la proveedora es directa e individual, pues omitió dar cumplimiento a

la obligación de presentar al BCR la infonnacion de su actividad crediticia de los meses de jumo a
!hh lémbre de 2018, para que dicho dato fuera tomado en cuctiia por dicha entidad, circunstancia coi, la
cual se entorpeció la labor de la referida entidad financiera en cuanto a establecer de forma veraz y
eficiente las tasas máximas legales de cada segmento para el siguiente periodo, actividad que icaliz.a

con la finalidad de controlar las lasas aplicadas por los -acreedores" yde proteger a los "deudores" ante
cualquier situación de aprovechamiento por parte de los primeros, todo en aras del interés Social.

d. Impacto en las derechos del consumidor y naturaleza del perjuicio ocasionado.
fu el cas,, concreto, es pertinente señalar que la configuración de la infracción administrativa

relativa al incumplimiento de parte de los acreedores de remitir la información de si, actividad
crediticia articulo 12 inciso final de la LCU . una vez concretada, tiene COMO resultado un impacto

tu .,; ¡ o en los derechos dé iinformacíón de los consumidores, puesto que, en principio, al 60 remitir ¡a
mlormacion de sus operaciones de crédito al BCR. se entorpece el ejercicio de una potestad

ñámenle conferida al BCR, pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para establecer las
ia .a. uiaxnna, legales de cada segiuciUo. que deben ser obedecidas ;, aplicadas por las personas naturales

ojurídicas no supervisadas que realizan operaciones de crédito yse encuentran sujetas al ámbito de
aplicación de la U U.

Po, otra parle, este tribunal reafirma que. la acción que conligura la infracción, también produce
un perjuicio potencial sobre los derechos económicos de los consumidores, quienes ante una situación
,:, necesidad (accidentes, enfermedades, inversión. 0¡nétoso para poder acceder abienes por medio de
Compraventas acrédito) precisan de la adquisición de prestamos pata sobrellevar dichos imprevisto..
.. imales pudieron ser contratados pon lasas de intereses mas altas a las que el BCR pudo haber
establecido de contar coi, la mfoiinacum completa de la actividad crediticia de los acreedora obligados

a su remisión, entre ellos, la de la denunciada.

Yes que. tal como lo ha establecido la Sala de lo Constitucional de la Corle Suprema de Justicia.
en la sentencia pronunciada en la Incons.i.ucionalidad de relerencia 26-2008, pronunciada a las diez
i:ora icon veintisiete minutos del 25/<l<v2(iOM: -,...) toda persona natural ojurídica tiene la ¡acuitad de

„• ymantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esjeras de la vida
ecopárntea. Por. e> migUÍ M: AWt ¡02 dé la Constitución garantiza, cutir otras actividades, la

.... ,. nde actividades rroduct,vas. de servicio yde comercializa, ion de iodo upo de hi, >,,
dos pandes condiciones, laprimera. que la actividadarealizar no sea. considerada en sí misma, ¡licita.

to



i la segunda, que la actividad económica arealizar se ajuste alas normas legales (pie la regulen (...)"
el resaltado es nuestro.

1mese sentido, dado que en la edificación de un ordenamiento económico se requiere el diseño de
un esquema de límites, k presencia razonable del Estado es necesaria, porque son múltiples las ,¡
donde actualmente sobreabundan situaciones de disparidad y asimetría entre las paa • . iralanles,
siendo esta la función encomendada al BCR. al ser la autoridad encargada de establecer la, (a
máximas legales para los sega i titos crediticios del moteado.

Inese orden, la infracción administrativa atribuida a la proveedora es la omisión de remiln la
información de sus operaciones ciedílicias de los meses de junio anoviembre de 2018 cu coritravencioii
a. lo dispuesto en la LCU. Asi, tal como se señaló supra. apartir del artículo f» incisos 3° y4' de la LCU
el proveedor está obligado aremitir al BCR dicha información, la cual se toma en cuerna para dciernimar
I • isas de interés máximas para el tipo -le crédito ymonto que se refiere en el articulo 5de dicha lev.

Conforme con la delimitación típica realizada, la imposición de la multa respectiva obedece a he
'lalación de la (alta de remisión de dicha información, la cual es requerida por la ley por los motivos

antes expuestos; es decir, basta con advertí, que se incumple la obligación establecida en el articulo 6
incisos .V y-V de la I < I

Eñ consecuencia, resulta indiferente comprobar si se ha causado un perjuicio concreto ala esfera
jurídica de un consumidor en particular, ya que el solo hecho de no remitir la información completa y
veraz sobre su actividad crediticia causa un per|tiieio potencial que entorpece el ejercicio de una potestad
legítimamente conferida al BCR. pues se ve obstaculizado el análisis de tales datos para establ . i
tasas máximas legales de eada segmento conforme a lo establecido en la LCU yafecta tos derechos
económicos de ios consumidores, los cuales pudieron haber contratado créditos con tasas de intereses
más altas alas que el BCR pudo haber establecido de contar con la información completa de la actividad
crediticia del denunciado.

Ineste punto, debe recordarse que la Sala de lo Contencioso Administrativo - en adelante SCA-
msu jurisprudencia, ha afirmado que el legislador, aleudiendo al bien jurídico a proteger, p
Clasificar las conductas en infracciones de lesión eiulraccones de peligro (eonereto ¡ abstracto). Ia
Ubicación de la inlracciori en cada clasificación dependerá de la descnpeió,, típica que haga el legislador.

Así, las inlh.cciones de les...,, exigen demostrar la lesión eleciva al bien juudieo tutelado: las de
[grOCOncretooonsfítuyen supuestos en los cuales se exigecl pclmioelccrvo annd^^ma petsoua

m especifico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una
peligrosidad general de la afición típica para un determinado bien jurídico, apartir de una valoraeio,,
probabihslica. por lo que eon la tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando
el accionar, sin esperar la realización de un peligro concreto de una persona doicnrimada o,},- la les



efectiva (Semencia emitida el 08/01/2016, en el proceso contencioso administrativo de referencia 344-

2111 ti».

Pn este orden de ideas, ylomando en cuenta la jurisprudencia ames relerida. se puede afirmar que
para imponer la sanción respectiva en el presente caso y. ademas, para graduar la misma, no es necesario
comprobar ni justificaruna afectación concreta ymaterial en la esfera délos consumidores, derivada de
la no remisión de la información crediticia del periodo dejunio anoviembre del año 2018.

Asi. la infracción administrativa sancionada por el Iribunal Sancionado,- es una infracción de
peligro abstracto. Ia cual de conformidad a lo establecido por la SCA en la semencia emitida en el
proceso de relerenca #16-20*1, pronunciada a las quince hora- con catorce minutos del día
2LI2;2nlS:Vn las infracciones de peligro abstracto, el legislador, atendiendo a la ?xper¡
,.,/, ,. rte una &lígmsidM general de la acción típica para un determinado bien jurídico, apartir de
una valoración probabilistica. por lo que con la updicaciém s, dispone adchuuar la barrera de
rr,m cao,, sancionando el accione,,; sin esperar la realización de na peligró concreto de una persona
é e,minada ode la lesión c/c./mC. en consecuencia, aun cuando no se materialice algún tipo de
perjuicio alos consumidores, se configura con la sola inobservancia de la norma imperativa de la LCU
al acreditarse la omisión de las obligaciones legal.nentc establecidas en dicha normativa.

e. Finalidad inmediata omediata perseguida con la imposición de la sanción.
Medíanle la imposición de la sanción -multa- . este Tribunal Sancionado," pre.eudc carear un

efecto disuasivo' en la miración! quien ha coiuet.do la mira
descula en el articulo 12 inciso final de la LCU, con el lin de evitar futuras conductas prohibidas en
detrimento de los consumidores j que adopte las medidas necesarias aefecto de dar cumplimiento alas
obligaciones que le impone la LCU.

\" es que. todo sujeto oentidad no supervisado que preste dinero uotorgue tínaneamuu.o ,.e
encuerna en la obligación de remitir al BCR la inlormacou de su actividad crediticia en IOS pe
establecidos pot la LCU con el objeto que dicho dato pueda se. tomado cu cuela en la dclcrunnaciou
de las tasas de ínteres máximas legales conforme alo regulado cu el articulo 6de la LCU. Lo anterior,
eon el un de salvaguardar el interés social, cu virtud de la estrecha relación que existe del debe
,(,n,;ilu,M1M( W Estado salvadoreño de velar por la economía de los ciudadanos y el deber
eon,.„ue,oual que tiene la Defensoría del Consumidor de proteger los intereses de los consumidores cu
el marco normativo de laLO

hh>*m *--*«**•§•. ?*#*** xsati su S5S5
lvc.soluu.6nl t.i..t N °J2 -U-U' x;T cmmaa ^ p,.,,,,,:.!^! !nn L.u,1 ,m l'e.ü



Por consiguiente, para la•determinación ycuantificación de la mulla procedente, este Tríbunal.dcbe
prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventatosa para la
infractora que asumir la sanción correspondiente, como consecuencia de la misma.

MI I. DETERMI NACIÓN DE LA SANCIÓN Y CUANTIFICACIÓN 1)K LA MULTA
Este Tribunal, en uso de la sana crítica - articulo 146 inc, P de la LPC-yhabiendo efectuado una

valoración conjunta de los criterios eslablecidos en el articulo 4<> de la LPC -desarrollados en el
apartado anterior—, procederá arealizar el cálculo de la multa a imponen, la infractora

íes se ha determinado que éste omitió remitir la información de su actividad crediticia
del periodo de junio anoviembre de 201 8conforme ala obligación legal mente establecida.

Intal sentido, habiendo concluido que la infracción cometida BS equiparable auna Infiiacctón leve,
sancionable con mulla de hasta 50 salarios mínunos urbanos del sector comercio yservicios, conlorme
al articulo 12 inciso ünal de la LCC: que ia proveedora es una persona natural ,,r ., capacidad
económica, para electos de este procedimiento, es -por presunción la de un comerciante informal;
que en razón de! grado de intencionalidad de la conduela cometida por la m eedoia, no se acredito e!
dolo sino negligencia; que omitió cumplir su obligación de remitir la inlormacon de su actividad
crediticia durante un período completo de seis meses, correspondiente alos meses jumo , noviembie ,k
¡01 8; yque el daño oefectp causado en los consumidores con dicha conduela fue de caracler potencial.

BS decir, que para la configuración de la ¡nfraecon no se requiere la comprobación de un daño ,
afectación concreta en un particular, sino que basta con la constatación del nicuniplún.ento de la
relacionada dbBgaciÓM legal; resulta razonable la imposición ,1c una sanción proporcional a la sote
verificación del aludido quebrantamiento

Por otra parte, en el présenle procedimiento la proveedora , |i;,
mostrado una conducta procesal que evidencia el incumplimiento de su deberá prestar la colaboración
que le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (artículo 17 número 5ríe la IPM ,.,!

m e fa establecido en la letra a. del romano Vil. pues omitió presentar la mlormaeion financien,
[Citada p«:, es.a autoridad sancionadora. en lal sentido, este aspecto sera considerado para la

determinación de la multa; ya que ajuico de esle Tribunal dicho comportamiento denota falta de
(lil.gcnca vde cooperación del agente inlruc.or dentro del procedimiento aduuuistraiivo sancionado.

En linea con lo expuesto, es necesario señalar, que el r:,ne,p,o de raz-nabdidad establece ,,,„
decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus facultades ymanteniendo la
proporción entre los medios a emplear y los tines públicos que debe tutelar, bu consecuencia. , t
Tribunal considera que en el presente procedimiento administrativo saneionador resulta pertinente I
I Imulta cuya cuantía resulla idónea, necesaria vproporcional para la consecución de los line,

constitucionalmente legítimos - electo .lisuasorio -, previniendo asi. si-uacones en donde la comisión
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de las conductas prohibidas por parte de los sujetos inlraciores resulla más beneficiosa que el
eumpluuicnlo de la norma misma, lo cual asu vez. podra llevar aincumplir la finalidad de tutela de los
defe líos de información y económicos de los consumidores.

Por consiguiente, yconforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión,
p.oporcioualidad yra/onabihdad que deben sustentar la imposición de la sanción, yde conformidad coi,
lo regulado en el articulo 13? número 7de la LPA este Tribunal Sancionado,- ha decidido imponer ala
1,„„cal¡„1 ..na mulla de SKTKC1LNTOS CINCUENTA VOCHO
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CUATRO
CENTAVOS DE DÓLAR ($75834), equivalentes ados salarios mínimos mensuales con quince daI
de salara, mínimo urbano en el sector de comercio yserv ¡eos, por la comisión de la inlraccion estipulada
en el articulo 12 inciso final en relación al articulo ó. ambos de la LCU. por no re.mtir al BCR la
i„|„rn,ac,on de su actividad crediticia en el periodo entre jumo a noviembre de 201 ¡S. según se ha
establecido en el présenle procedimiento administrativo.

Establecido lo anterior, es menester señalar que. la multa impuesta représenla el 5% dentro del
marga, máximo estipulado por lev como consecuencia para la comisión de tal inlracaór. -50 sálanos
mínimos urbanos en el sector comercio yserv icios . siendo, ajuicio de este Irnuiial. proporcional a
h, gravedad que comportas, los hechos, según las circunstancias objetivas ySubjetivas previamente
analizadas.

DECISIÓNIX.

PoT- tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundanieiito en los artículos 11. 14,.101
inciso 2 de la Constítuoión Je la República; 3, ó, y12 de la LCU; 7S inciso tercero, 139 y154 de la
1p.\; v 49 de la I PC. este Tribunal RESUEl VE:

a,'.^,.,,,, ala proveedora ~ con la cantidad de SLTP CIENTOS
CINCUENTA YOCHO DÓLAKRS DE los ESTADOS UNIDOS DI AMÉRICA CON
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (S758.34), equivalentes a dos salarios
ll¡namos mensuales urbanos 6 aquince dms de salario inhumo mensual en el sector comen b
y servicios -©.E N<> del 21/12/2017. publicado en el D.O. N ¡fe tomo 417 del
••| •• id I7 -cu concepto de mulla por la comisión de la mlVacción regulada en el artículo 12
M .o final en relación a. articulo ó. ambos de la LCU, por emitir al BCR la infamación o.c
su actividad crediticia en el período de junto a*» iembre de 2U1 S. conforme al anal.s.s ex,
,,. ,,,, ilin!;i;u,; MI yVIII de la presente resolución ycon túndamelo cu las disposic

legales precitadas.
,„cha mulla debe hacerse electiva en la Dirección General de Tesorería del Muusteno de Ibeta*.

«u-mro de tos diez dias hábiles siguientes al de la notificación de asta resolución, debiendo
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comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la Secretaria de

éste Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Eiscalía General de la

República para su ejecución forzosa.

ti) \o¡ifiqiiese.

IM ORMACIÓN SOBRE RECURSO

La presente resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el articulo 1n ¡n •

3° de la Ley de Procedimientos Administrativos, según el cual: "Los actos y resoluciones dictados con

posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, se regirán en cuanto a! régimen de recursos, parlas

disposiciones de la misma."', en relación con el articulo 15S N: 5 del mismo cuerpo normativo, que

dispone:"Lü resolución por la ipie se decida tramitar el expediente mcelianie el ¡iroccdimí ;;.

simplificado y la resolución queponefin alprocedimiento, no admitirán ningún recurso (...) ".

t

i ••-..- i eoisiele Castro t'aiJo tos. Zelaj \M I •• •
Presidente \ Primer votíal
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